
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, Joaquín Jesús Díaz Mena, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 
el capítulo VII, “Robo, usurpación, sustitución, suplantación de identidad”, al título vigésimo segundo del Código 

Penal Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En México, un delito cuyo crecimiento ha sido exponencial en los últimos años y afecta severamente la vida de los 
mexicanos que se convierten en víctimas, lo constituye el robo de identidad, esta práctica que trastoca de manera 

sustancial no solamente el ámbito económico y patrimonio de quien es víctima sino que sus efectos devastadores 
más allá, ya que los daños y perjuicios sufridos por la víctima son equiparables a la violación de la vida privada, 
por lo que se puede considerar que además del perjuicio económico hay efectos negativos en los ámbitos sociales, 

psicológicos y emocionales que marcan de por vida a las víctimas. 

Sin embargo, y pese a que cada vez es más común la comisión de este tipo de delitos, en nuestro país no se cuentan 
con estadísticas que puedan dimensionar la gravedad del problema al que nos enfrentamos, actualmente las 

instituciones como la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la 
Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, por mencionar 

algunas no cuentan con registros y mucho menos protocolos de actuación en el caso de denuncias sobre robo de 
identidad. 

De acuerdo con los datos aportados por el Banco de México nuestro país se encuentra entre las 10 naciones con 
mayor índice de casos detectados de fraude bancario, cibernético, cobro de seguros, elaboración de documentos 

apócrifos y contratación de servicios atribuibles al robo de identidad. 

Se estima que en Estados Unidos de América, alrededor de 8 millones de personas son víctimas de este delito al 
año. 

Considerando que la identidad surgió por una necesidad de individualizar a los seres humanos dentro de una 

sociedad en masa, y que principalmente se conforma por una serie de características, datos e informaciones que 
permiten referenciar a cada individuo, por lo que este estado de individualidad vincula directamente a cada 

individuo con sus acciones haciéndolo directamente responsable de ellas; la identidad de una persona la 
constituyen principalmente los datos personales: nombre, fecha de nacimiento, claves bancarias, contraseñas de 
acceso, domicilio, huellas digitales, acta de nacimiento, cedula profesional; licencia de manejo, pasaporte, número 

de seguridad social, credencial de elector, clave única de registro de población, información médica e información 
financiera que permita identificar a una persona. 

Por tanto, podemos afirmar que hay robo de identidad cuando una persona adquiere, transfiere, posee o utiliza 

información personal de una persona física o jurídica de forma no autorizada, con la intención de efectuar o 
vincular al propietario de dicha información con algún fraude u otro delito. 

En legislaciones estatales se encuentran esfuerzos para detener el avance de este delito como es el caso de Colima. 
Esto es, en el artículo 201, fracción VII, del Código Penal de dicha entidad se considera fraude la suplantación de 

identidades realizada a través del uso de medios informáticos, telemáticos o electrónicos. 



 

 

En la Ciudad de México, el 29 de julio de 2010 fue reformado el Código Penal y se creó el capítulo III en el título 

décimo segundo del Código Penal para el Distrito Federal, a fin de sancionar la usurpación de identidad. 

En el estado de México, el 9 de diciembre de 2010 se estableció en el artículo 264 el delito de usurpación de 
identidad. 

La legislación mexicana no contempla a nivel federal el delito de robo o usurpación de identidad; por lo que es 
necesario homogenizar la legislación a efecto de otorgar a los individuos certeza jurídica y a las instituciones 

encargadas de impartir justicia las herramientas que faculten su actuar. 

Derivado de lo anterior y considerando que el delito de robo o suplantación de identidad conlleva en sí mismo una 
serie de acciones cometidas de manera consciente por quien lo ejerce con el fin último de apoderarse de la 

identidad de otra persona para delinquir. 

Por tanto, es necesario establecer el tratamiento jurídico al tratarse de un delito continuo o permanente a través del 
cual el actor obtiene diversos beneficios. 

Aun cuando se utilicen medios electrónicos o virtuales para la comisión del delito, siempre hay un actor que es el 

responsable directo de cometer la acción. 

Por lo expuesto se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el capítulo VII, “Robo, usurpación, sustitución, suplantación de identidad”, al 

título vigésimo segundo del Código Penal Federal 

Único. Se adiciona el capítulo VII, “Robo, usurpación, sustitución, suplantación de identidad”, al título vigésimo 

segundo del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo VII Robo, Usurpación, Sustitución, Suplantación de Identidad 

Artículo 399 Ter. Comete el delito de robo de identidad quien se apodere sin consentimiento del titular o de la 
persona que pueda disponer de manera legal de los elementos que la conforman, a través de medios físicos o 

virtuales de información perteneciente a la identidad de otro individuo y utilice ésta de forma material, virtual, 
electrónica o por algún otro medio, con un fin ilícito. Se impondrá de cinco a diez años de prisión y de cinco mil a 

quince mil días de multa. 

Artículo 399 Quáter. Es equiparable al delito de robo de identidad 

I. El consentimiento dado por persona física para que sus datos sean sustituidos y utilizados con fines ilícitos o 
para obtener un beneficio económico; 

II. A quien utilice cualquier tipo de documento modificado, distinto del original o inclusive el expedido por una 

autoridad siempre y cuando éste haya sido obtenido a través del engaño; y 

III. Al servidor público que por la naturaleza de su encargo tenga acceso a los datos personales de los individuos 
y consienta o facilite su utilización para la comisión de un delito o la obtención de un beneficio ya sea a través 
de medios físicos o electrónicos. 

Artículo 399 Quinquies. Las penas a que se refiere este capítulo aumentarán hasta en una mitad cuando el beneficio 
obtenido sea superior a 500 salarios mínimos, o exista la intervención de 2 o más personas para su comisión. 



 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (rúbrica) 
 


